
 
 
Carta N° 194  
Santiago, 05 de mayo de 2025 

 
Sr. Gregorio Binda Vergara 
Gerente Legal  
Productos del Mar Ventisqueros S.A. 
Presente 
 
Ref.: Informa corrección de los resultados del proceso de fiscalización de la producción del CES 
PESQUERA Y COMERCIAL RIO PEULLA (RNA 100120). 

 
De nuestra consideración: 
 
En relación con las eventuales inconsistencias detectadas en los datos utilizados para el cálculo de 
producción del Centro de Engorda de Salmones PESQUERA Y COMERCIAL RIO PEULLA (RNA 100120), y con 
posterioridad a la reunión técnica sostenida el día 6 de enero de 2025 con representantes de su empresa, 
esta Superintendencia ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de los antecedentes disponibles. 
 
Dicho análisis, realizado en conjunto con el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), 
permitió constatar la existencia de duplicación de algunos datos vinculados al abastecimiento, registrados 
por las plantas de proceso en el Sistema de Trazabilidad de dicha institución.  
  
Como resultado de esta revisión, se determinó que la producción efectiva del centro en cuestión fue de 
4.659,97 toneladas para el ciclo comprendido entre el 27/03/2023 y el 12/11/2023, lo que representa un 
valor de 255 toneladas por debajo del límite autorizado en su Resolución de Calificación Ambiental, 
establecido en 4.915 toneladas. El respectivo Informe de Fiscalización asociado al expediente ID DFZ-2025-
3058-X-RCA concluye que no existió sobreproducción, en consecuencia, las conclusiones contenidas en la 
Carta de Advertencia N°41, de fecha 23 de diciembre de 2024, no resultan procedentes. Este documento 
se encuentra disponible para su consulta en el expediente público de SNIFA, en el siguiente enlace: 
https://snifa.sma.gob.cl/Fiscalizacion/Ficha/1070593. 
 
Finalmente, se informa que se han implementado nuevos protocolos de control en los sistemas internos 
del Servicio, con objeto de asegurar la detección y corrección oportuna de eventuales inconsistencias 
similares en el futuro. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
 
 
 

CLAUDIA PASTORE HERRERA 
JEFA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://snifa.sma.gob.cl/Fiscalizacion/Ficha/1070593.
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/2L1maEuAAu8XA6z
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